
 

 

 
VALERIANO LAVELA PÉREZ, Secretario General del Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba y Secretario de la Junta General y del Consejo de 

Administración de la Empresa Municipal de Aguas de Córdoba, S.A. 

(EMACSA) 

 

         CERTIFICA: Que el Consejo de Administración de la sociedad mercantil 

municipal de EMACSA, válidamente constituido, en sesión ordinaria, celebrada en 

primera convocatoria, en su modalidad mixta, presencial y por Videoconferencia, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 17 apartado f) de los vigentes estatutos 

de la Empresa, el día diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, con el quórum 

legalmente exigible de la mayoría absoluta computada sobre un total de trece 

personas consejeras presentes y representados en la sesión, adoptó, entre otros, 

el siguiente acuerdo, que se transcribe en su parte dispositiva: 

 

PUNTO 7.- Formulación del proyecto del estado de previsión de ingresos y 
gastos y Programa de Actuación. Inversiones y Financiación para el ejercicio 
2026. 
 
El Sr. Presidente acuerda someter a votación por separado la propuesta de 

aprobación y remisión de previsión de ingresos y gastos para el ejercicio 2026 y la 

propuesta de aprobación y remisión del Programa de Actuación. Inversiones y 

Financiación para el ejercicio 2026. 

      Por el Sr. Presidente se somete a votación la propuesta relativa a los estados 
de previsión de ingresos y gastos de EMACSA para el ejercicio 2026, adoptándose 
por, SIETE (7) VOTOS A FAVOR, de los Sres. Miembros del Consejo de 
Administración propuestos por el Grupo Municipal Popular, incluido el Sr. 
Presidente (Sr. García Ibarrola, Sr. Díaz–Castellanos Piquero, Sr Coca López, Sra. 
Torrent Cruz, Sra. Contador Contador, Sr. García Molina y Sr. Urbano de 
Sotomayor) (7), CUATRO (4) VOTOS EN CONTRA de los Sres. Miembros del 
Consejo de Administración propuestos por el Grupo Municipal Socialista (Sr. 
Romero Pérez, Sr. Zafra Calero y Sr. Arenas García) (3) y por el Grupo Municipal 
Vox (Srª Badanelli Berriozábal) (1), Y DOS (2) ABSTENCIONES de los Sres. 
Miembros del Consejo de Administración propuestos por el Grupo Municipal 
Hacemos Córdoba (Sra. Cruz Gómez y Sra. Alcaide Arranz) (2),los siguientes 
acuerdos: 
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ÚNICO. - Aprobar y remitir, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, m) 
de los Estatutos Sociales, a la Junta General para su aprobación, las previsiones 
de ingresos y gastos de la Sociedad para el ejercicio 2026. 

 
      Seguidamente se somete a votación la propuesta relativa al Programa de 
Actuación, Inversiones y Financiación de EMACSA, para el ejercicio 2026, 
adoptándose por, SIETE (7) VOTOS A FAVOR, de los Sres. Miembros del Consejo 
de Administración propuestos por el Grupo Municipal Popular, incluido el Sr. 
Presidente (Sr. García Ibarrola, Sr. Díaz–Castellanos Piquero, Sr Coca López, Sra. 
Torrent Cruz, Sra. Contador Contador, Sr. García Molina y Sr. Urbano de 
Sotomayor) (7), TRES (3) VOTOS EN CONTRA de los Sres. Miembros del Consejo 
de Administración propuestos por el Grupo Municipal Socialista (Sr. Romero Pérez, 
Sr. Zafra Calero y Sr. Arenas García) (3), Y TRES (3) ABSTENCIONES de los Sres. 
Miembros del Consejo de Administración propuestos por el Grupo Municipal 
Hacemos Córdoba (Sra. Cruz Gómez y Sra. Alcaide Arranz) (2) y por el Grupo 
Municipal Vox (Srª Badanelli Berriozábal) (1),los siguientes acuerdos: 

 
ÚNICO. - Aprobar y remitir, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, m) 
de los Estatutos Sociales, a la Junta General para su aprobación, el Programa de 
Actuación, Inversiones y Financiación de EMACSA para el ejercicio 2026. 
 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Córdoba. Fecha y 
firma electrónica. 
 

                  Vº. Bº. 

        SR. PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

     Daniel García Ibarrola Díaz 
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